
DESPACHO
ABG. VONNE COLOMA PERALfA

rRISUNAL CoNTEncIoso
ELECTORAL DEL ECUADOR

A tilo ik él rch
Causo Nro. 461-2925-fi

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con e] Nro. 161-2025-ICE, se ha dispuesto o que a
continuación me permito transcri hir:

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro, 461-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 12 de

mayo de 2025. las 1 2h43.

VISTOS.- Agréguese a os autos:

a) Correo electrónico remitido el 09 de mayo de 2025, desde la dirección
electrónica ICdnuSco.tflflHlob1LPgIfliiLÇQUI con el asunto: “Re: NOTIFIGACION
CAUSA Nro. 461-2025-TCE’Ç con el cual se adjunta 1111(01) archivo en formato
PDF con el título “1 3 CONIESTACION A LAS ABOGADAS DEL T C E.pdj’Ç el
mismo que tilia vez descargado contiene un escrito en dos (02) páginas que
por su formato 10 es susceptible (te validación1.

b) Correo electrónico remitido el 12 de mayo de 202E, desde la dirección
electrónica francisco.tru uI lo62@inai 1 co’ u con el asunto: “contestación con el
cual se adjunta un (01] archivo en formato PDF con el título “1 2 noto de
sustaiiciacíón,ca uso el número 461-2O25-TCE;235.pdf el mismo que una vez
descargado contiene un escrito en una (01) página que por su Formato no es
susceptible de validación2.

ANTECEDENTES

1. El 06 de mayo de 2025, ingresó desde la dirección electrónica
francisco.truiillo62@gniailcorn un correo con el asunto “DENUNCIA el mismo
que contiene un (01) archivo adjunto en formato PDF con e) siguiente títu)o: “1
1 DENUNCIA AL TCE CONTRA RAFAEL CORREA Y OTROS229pdf Una vez
descargado el referido documento, se verificó que el archivo corresponde aun
(01) escrito en seis (6) páginas, el mismo que contiene en imagen la firma
grafológica del señor Francisco Trujillo Paredes, conforme se veriflca de la
razón suscrita por el secietario general del Tribunal Contencioso Electoral3.

1 Ps IA-i.
2 Ps. 21-22.

Ps. 14 vuelta.
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2. La Secretaría General de Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 461-2O2S-TCE; y, en virtud del sorteo eLectrónico efectuado el 06 de
mayo (le 2025, radicó la competencia en la ahogada vonne Colorna Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso Electoral4.

3. El 08 de mayo de 2025, dicté auto de sustanciación, en el cual dispuse al
peticionario, ente otros, que: i) LS (n ¡ ta el o ilgi ial del escrito que con tiene su
petición; y, Ii) aclare y comp lete la mis rna.

4. El 09 y 12 de mayo de 2025, ingresó la docurnentaefón detallada en los
literales a) y b) ut suprci.

II, CONSIDERACIONES

S. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 82, establece que la
seguridad urithca se fujidanienta en a existencia áe normas claras, previas,
públicas y apicadas por autoriddd competente. En este sent:do, & articulo
245.2 de a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Pnlitcas de la República
de: Ecuador, Código de la Democracia (en adeante, Código de la Democracia o
LOEOP) señala los requisitos que deben ctilupir os iredos de impugnación
cje se interongan ante este órgano de administración de justicia electoral.

6. Para garanuzar el acceso a a justicia en los procesos contenciosos eectorales,
los juzgadores observarán que las actuaciones de as parres procesaes se
enmarquen Jentru del trimite lega previsto, paiticularmenre en a fase de
admisibilidad. En esta etapa, se debe ana izar que e escrito cumpla con todos
los iequistos formales que establece la ey. Sno en el caso de que se legue a
cumplir a cabajidad con éstos, el ¡lid podr½ continuar con las siguienues fases
procesales.

7. La etapa de admisibilidad consiste en un examen previo y estricto del
cumplimiento de lo previsto en el articulo 2452 dv la LOEOP, así corno del
artículo 6 d& Regainento de iráinitc de: Tribu i:al Contencioso El ectorai (en
adelante. RTTCEJ. En este coitextc, la normativa electora prevé nueve
requisitos que debe contener la denur.cia, acción o ecuiso.

8. De igua manera, a referida norniativa dispone que, en caso de que el juez

considere que e1 escrito no cumple con dichos requisitos, puede ordenar que se

complete y aclare la denumcia, acción o jecurso, paia lo cual, debe considerar
que los ecuisi tus co ntein pl adcis el] os numerales 1 y 6 son stihsa nahes de
oíico.No obstante, el resto de los requisitos son de estricto cunphmiento para

Fs -iL
- F. lo-II.
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los recurrentes o acci ona ntes, al ser propios de (liii Cii activa el sistenii de
usticia electoral, por lo titit, de “ehíicaise su irlcuIn1)icluCI1w procede el

aicIivo de la causa

9. En el caso en exameila través de auto de 08 oc [Hayo de 2025, dispuse a
peticona rio que coin pkte y aclare os eqki ¡si tos deteini ¡ iados en los
niinieialcs 3, 4. 5, 6, 7 y 9 del artiLuio 245.2 de la Ley Orgánica heciural

‘
de

Organizaciones Poiíticas de la República del Ecuador Código de la Democracia
(en adelante, Código de la Democracia o LO OlT: así como. remita & original
de escrito de 06 de mayo de 2025.

lOEn este contexto, se observa que el día 09 de mayo de 2025, ingresó desde la

d irecciói eectróii ¡ca tramiscííji ru 1 lo62grnai Icoin, u n documento el cual 1 una

vez descargado contenía un escrito en dos (02) páginaS & nlislno que no era

susceptibe de vaidanón tal como se certifica en la razón sentada por la

redataria de este despacho3.

11. De o expuesto, se verifica que en la presente causa tanto el escrito inicia: COmO

e: segundo escrito emitidos al correo electrónico de la Secretaría Genera de
este Trihtinal, no contienen firmas electrónicas susceptibles de validación por
su fhrmato, por ID mismo calecen de validez y eficacia jurídica.

12.Adicionallmente. cabe advertir que e escrito remitido a través de correo
electrónico & i 2 de mayo de 2025 igualmente no contiene filmas suscepcibes
de validación y : ni;snlo fue presentado de forma extemporánea, por o que no
se lo considera’.

13, En consecuencia, por todas as consideraciones expuestas jesuIta evidente que
el peticionario no ha da do CLI Oi mcii tu a ]o d S puesto por esta autoridad
mediante aitc de 08 de nmyo de 2U5; por lo que, es procedente el archivD de
la causa, en apicación de lo dispuesto en el artículo 245.2 de Código de la
Democracia y del artículo 7 del Reglamento de Trámites dei Tiibunal
Contencioso Electoral.

III DECISIÓN

En fttncián de lo e’qiusto, esta juzgadora resuelve:

PRIMERO.- Archivar la presente causa de coníorniidad con lo dispuesto en el
articulo 215.2 de a Ley Orgánica Electora’ y de Organizaciones Políticas de la

1 Es- 11)—II
Es. ¿O.

‘Es. ¿1-22.
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República del Ecuador, Código de la Democracia, así corno de ailícuo 7 deI
RegLaniento de Trámites del Tihtiaa Contencioso Eecto:aI

SEGUNDO.- Notifíquese el conlenido del presente auto al señor Francisco Trujillo
Paredes en las direcciones electrónicas: Irannsco.ti-uhhIo62agmail.com y
luis f’i n cisco trui 1 lo hotni jI co ni.

TERCERO.- Piibliquese en a página web-cartelera virtua’ del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Priscila Naraio Lozada, eh catidad de secretacia
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- fJ Abg lvonne Coloma Peraita pieza Tribunal
Contencioso Electoral

Certitko.- Quito, 3iszhto Metropoiitano, 12 de mayo de 2023.

Abg. PliÑeila Nar n.jo Ldzada
SecietariaRela
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